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Pasto, Nariño, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Con los documentos anejados al plenario se constata que se ha efectuado el 
registro del embargo de los bienes inmuebles comprometidos en el presente 
trámite; en tal virtud, se procederá a decretar el respectivo secuestro (artículo 
601 del C. G. del P.). 
 
Ahora, como en el expediente no reposa las escrituras públicas mediante las 
cuales se detalla la forma de adquisición por parte de la ejecutada, se 
procederá a requerir a la parte ejecutante, para que se sirva anejarla al plenario, 
surtido lo cual, se remitirá el respectivo comisorio. 
 
Igualmente, se observa la constitución de una garantía hipotecaría en favor 
del Banco Davivienda S.A., registrada en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 240-201452, por lo cual, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto 
por el artículo 462 del CGP, y se dispondrá citar a la referida entidad 
bancaria para que ejerza los derechos que eventualmente le correspondan 
como acreedor hipotecario. 
 
Una vez definida la situación del bien inmueble con hipoteca constituida a 
favor de Davivienda S.A., se dispondrá resolver sobre su secuestro o no, 
favor de este proceso. 
 
En mérito de lo cual, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto,  
 
R E S U E L V E: 
 
Primero. DECRETAR el secuestro de los siguientes bienes inmuebles objeto 
de embargo: 
 

No. No. Matricula 
Inmobiliaria. 

No. Escritura Pública Notaría 

1. 240-112818 4057 de 31/07/2014 Cuarta de Pasto. 

2. 240-201423 4057 de 31/07/2014 Cuarta de Pasto. 

3. 240-214659 4057 de 31/07/2014 Cuarta de Pasto. 

 
de propiedad de los ejecutados Wilmer Andrés Narváez Cundar, Brayan 
Narváez Cundar y Diana Alexandra Narváez Cundar, identificados con 
cédula de ciudadanía No. 1.085.269.258; 1.107.082.299 y 1.085.250.731 
respectivamente, cuyos linderos están especificados en las referidas 
escrituras públicas. 
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SEGUNDO.- DESIGNAR como secuestre a J.A. Abogados Asociados 
S.A.S. (Carrera 32 No. 16 -61 Barrio Maridíaz, celular: 3014867833, correo 
electrónico: juanchoaguirre_1963@hotmail.com), se le notifica en la forma 
prevista por el artículo 49 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 11 
del decreto 820/20,  informándole que deberá acudir a la respectiva 
diligencia, en la fecha que oportunamente se señale. 
 
Para la práctica de la diligencia de secuestro se COMISIONA, a la Alcaldía 
Municipal de Pasto (N.), con amplias facultades, líbrese el despacho comisorio 
correspondiente, al que se le anexará copia de la respectiva escritura pública 
y los folios de matrícula inmobiliaria nros. 240-112818, 240-201423 y 240-
214659. 
 
TERCERO.- REQUERIR a la parte ejecutante, para que dentro de los 
CINCO (5) DÍAS siguientes a esta providencia, aneje al despacho, copia de la 
escritura pública nro. 4057 del 31 de julio de 2014 de la Notaría Cuarta de la 
ciudad de Pasto, surtido lo cual, se procederá a dar cumplimiento a lo 
ordenado en los numerales que precede. 
 
El oficio de y demás documentos allegados por parte de la ORIP de Pasto, 
pueden consultarse en el siguiente link: 
 
Oficio Registra Medida Cautelar ORIP Pasto 
 
CUARTO.- NOTIFICAR a Banco Davivienda S.A., por los medios 
electrónicos dispuestos para tales efectos, de la existencia de este proceso, y 
su posibilidad para hacer exigible su crédito. 
 
En tal sentido, oficiar a la entidad bancaría referida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA 
Jueza 

 
 
 
 
Se notifica en estados de 13 de mayo de 2022. 
 
F.N.B.S. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01ccpas_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfxvQathdN1IgkFMNV2uEDcBnCtTfeOrBR7xHd8YfWQIjA?e=IfFNbL
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